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REPUBLICA DEL ECUADOR y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION Mo.89-3=2-1> 0) 23 A 

FRANKLIN DURAN SIGUENZA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS OE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE e1 1 Ue Diciembre de 19588, ante el señor Notario Público Sexto 
del cantón Cuenca doctor René Durán Andrade, se ha otorgado la escritura 
pública de eunento de capitel y reforma de estatutos de la compañía "FU 
GONETAS SUPER SEMERIA CALIDA .*j 

QUE el señor Roberto Silva Delgado con el patrocinio de la doctora 

Julia Clavijo Re, ha solicitedo la aprobación de la referida escritura 
pública, e cuyo efecto ha presentada tres copies certíficades de la mis- 

maz 

QUE €l departemento de Inspección y Control ha emitido au informe 
Pavorable No,003=+IC=1IA de 6 de Enero de 1989; 

QUE el Departamento Jurídico mediante informe No.053-PJ=99 de 9 de 
Febrero de 1989, opina favorablemente para la continueción del trómite 

una vez que considera que $e han cumplido con todos los requisitos lega- 
les; 

EN ejercicio de les etrituciones que le confiere le Resolución No. 
ADM-=08-4663 de 18 de Noviembre de 1966, expedida por el señor Superinten- 
dente de Compañías; 

RESUELVE: 

ARTACULD PRIMERD.- APRBBAR: 8) el aumento de capitel de la compañía 
*FURGONETAS SUPER. BEMERIA CA.LTDA.*”, por la canti 

dad de QUINIENTOS MIL SUCRES ( S 500.000,00 dividido en quinientes par- 
ticipaciones de un mil sucres ceda una, con lo cuasi ej capital social de 
le compañía asciende a SETECIENTOS MIL SUCRES ( $ 700.0009,00 ) dividido 
en setecientes psrticipeciones de un míl sucres cada una; y, b) la refor 
ma de estatutos constante en la relecionada escrítura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que ur extracto de la referida escritu- 
ra pública se publique,ppr una sola vez, en uno 

de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Cuenca, domicilio 
de la compañfe. Copia de un ejemp. ar de dichs publicación deberá entre= 
gerae e este Despacho, 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el señor Notario Público Cuarto del 
cantón Cuenca, anote el margen de le matríz de 1 

escritura pública de 9 de Enero de 1980, por la cuel es constituyó la ca 
pañía en referencia, que mediante la escritura póblics que se aprueba po 
esta Resolución, he procedido a sumentar su capitel y a reformar 3u esta 
tutn socie] y siente razón de este enotación sa las copias de la escritu 
re y Resolución que se adjuntan. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER.- que el señor Notario Público Sexto del 
centón Cuenca, tome nota al margen de la matriz c 

la escritura pública que se aprueba, del contenido de le presente Resols 
ción y silente razón de esta anotación 
solución que se adjuntan. 

en las copias de la escritura y Re 
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- ARTICULO QUINTO, DISPONER que el señor Registrador Mercantil del 
contín Cuencas a) inscriba la referida escritue 

za pública junto son este fesclución, erchive une copie de los mismas 
y devuelya le5 restebbes con la rezón de la inecripción que se ordena; 
y, 5) cumpla Con las deuás prescripciones contenidas er la Ley de ñes 
aistra y el Art, 33 del Código de Comercios 

CUNPLI08, vuelva el expediente. mn 

ECOMUNIQUESE+ DADA y Tirmade en la Superin enden 
cia de Compañías, úPricina de Cuenca, a 3 ús febrero e e 

AR Y ñ ] 

Dr. MÉS Siguenza / 
RICA 
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0 DOY FE: Que he dado cumplimiénto con lo dispuesto en el 

artículo CUAPTC de la Resolución due antecede. Cuenca, 

  

Queda ins- 
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crita en esta fecha y bajo el No. 40 del REGISTRO MERCANTIL; - 

juntamente con la escritura de aumento de capital y reforma de 

estatutos de: FURGONETAS SUPER SEMERIA C. LTDA., otorgada ante 

el Notario Sexto del Cantón Cuenca,' doctor Pené Durán Andrade, 

mil novecientos ochenta y och0. He 

  

el primero de diciembre 

Pesolución, CUENCA, 20     

       

cumplido con lo disvuesto en la pr 

DE FEBRERO DE 1989, 

   
L ucere 

Registrador M ¿ del Cantón Cuenca 

poa ea al 

   

 


